


Cnive,·siJ a,l Nac ional Agraria 

• REGLAMENTO 
DE ELECCIONES DE 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

• REGLAMENTO 
DE ETICA ELECTORAL 



El Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
Agraria [UNA) en uso de l·as facultad"" que le t011fier• 
•I AJto. 40 de la LEY DE AUTONOMIA DE LAS INS· 
TITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, emitida d 4 
de abril de 1990 y pttbll01<ia en la Gacet,1 el di,, 24 de 
abril ,1~ 1990, aprobó la modiff~.,<ión al Reglamenro que 
rige a p...rtir de e,~t.a fech.a las- Elec:dcmes de Autoridad~ 
Universitarias conforme ,\ Jo.e: c.:ilendarios establecidos 
¡,ara los diferentes procuos. 

REGLAMENTO DE ELECCIONES 
DE AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

CAP!TU!.O 1 
D!SPOSIClONES GENERALES 

~ . 10 . J. El presente reglamento norma las eleccio
nes de: los Consejos de Facultades, Rector 
y Vkerrector General de la Universidad 
Nacional Agra ria, tal como [o manda la 
Ley Nº 89: "Ley de Autonon1Í3 de las lnsri
tudonesd~ Educación Superior'', aproba,fa 
por la Asambleil Nacional de la Rep(,l,lica 
de NicJraguJ. 

Arte,. 2. las •l.cdo11es de Autoridades Universlta· 
rias, w( w1110 lo establece la ley 89, en su 

":.: ::: :.:,:.:." "' e.,do ~ 



net', ~e organlza111, convocan y regulan por 
el Consejo UnlversllJtlo. 

Arco. 3. El Consejo UnivErsitario nomJ,ra para tal 
fin, un Comité E lectora! integrado por un 
1>residente, un secretario, dos voales y un 
fiscal, co,,.siderando en ~u composición 1~1 
rnpresent.atividad de los <liferé'ntes sectores 
de la c:omunldad unlverslmla. 

Arto. 4·. La convocacori.1 1>ara la r•alización del 
1>roceso de elecciones de Autoridades Uni
versitarias, (a hace el Consejo Univsrsitario 
con 60 días de antidpadón • la focha do 
elec:r.iones, debiéndose publicar én un dia
rio del tiais, ail como a lo interno de la 
universidad, 

Arto. S. La elección de re_ctor y vicerrector general 
deb• realiµr<e dos mos•.s después de haber 
tomado posesión lo~ di\1erso.~ miembro:;: 
electos do los consejos fa.cultativos. 

Arto, 4. Los miembros del Comité Electoral pueden 
ser elect'ore5 pero 110 candidacos a d.ichas 
deccionc·s. 

Ar<o. ·;. Los docentes que se encuentren apemlÍ· 
sados a ciempo completo por razone, de 



estudios, no pueden ser Cilndidaros, pero 
podrán hacer uso del derecho al voto. 

"""' 3. El docenc. que dese111peñ• funciones aca
démicas y admin is1rativas puede hacer uso 
,M derecho al soto en la facultad •n !a 
cual se encuentre adscrito. 

CAPl"íULO 11 
l'ROCf.OIMtENT0 5 

At10 . 9 . En el ejercicio de sus funciones el Comké 
Electoral: 

a. Vela por el cumplimiento de !o establecido 
en la "Ley de Autonomía de la, lnsrftudones 
de Educación Superior" y en el presente 
Reglamento de ltlé(cione.s de Aucoridades 
Universicarias. 

¡,_ Organiza y conduce· el proceso de clcccie>
ne!. 

<, Elabora y propone al Consejo Universitario 
el calendario electoral. 

d. Vela porque la ca111paiia electoral .,e realice 
en el marco del respHo mutuo, la éiica y la 
fraternidad. 



e. Recibe y resuelve los reclamos e impugna~ 
cjones referidas a electores y/o candidatos. 

f . Vela por la transparen(ia e imparcialidad 
de las eleccione.s. 

g. Realiza las publicaciones oficiales correspon
dientes al proceso electoral. 

11. Organiza y conduce el aa:o de lanocaclones 
y publica el resultado de las mismas. 

l. Da posesión de su cargo a las Autorid,1des 
Unlve,-sirarias electas. 

Ar«>. 10. El Comité f.lec1oral, se encarga de publicar 
en los murales de la universidad, la lista 
de los miembros de la Asamblea y/ o Co
legio Electoral, por lo menos con quince 
días hábiles de anrí(ip;,dón a la fecha de 
la elección, asi como el local donde deba 
efettuarse el es(rurlnlo. 

Arto. 11. Se establecen crE>s días hábiles después de J>U
blicada la lista d'e los miembros de la Asam
blea y I o Colegio Electoral, para presentar 
por escrito reclamos con relación a la lista de 
electores. El redlamo es resuello por el Co
mité Elettoral dentro de los Lm dia. h.íbil.s 
siguicnces a la fecha de haberse recibido. 



."'1t ..... , z. La, impugnaciones relativas a candidatos 
qu• no llenen los requisiros eslablcddos 
por la ley, se deben presentar por escrito 
expllc,mdo razones susremadas en docu• 
meneos, a la Secreraría del Comíté Electo• 
ra(, demro de los rres días hábiles después 
de su ¡)uhlicació11, el que debe resolver y 
¡Jublic;,r dentro de los tres dias h;ibiles si
guiente~. 

Arto. 13 . Para las resoluciones emitidas y public.das 
poi· el Comité E!ectqral la únk;i instancia 
de apelación i.S el Consejo Universitario. 
L.1 apelación a la resolución del Con,lt~ 
E1€Croral dehe ser present1da por escriro 
al Consejo Universitario, un dia hábil des
pués de (a resoludón, lnsrancla que debe 
resolverla en lo.~ ires dlas háb!les siguiell[es 
il su publicación, sin ulrerlot r&lll'SO. 

AN ... r • . !'ara formar parte <le la As;,1i,hlea o Cole• 
gio Electoral, la categoría docente de rada 
profesor <1ehe cnrre.,ponder con lo estable, 
cido en el~ no. 51 ~e la Ley de Amonomla 
de las Instituciones d• E<luc•ció11 Superior 
(Ley 891 y del Ad~ 13¡J]e1 Regl~menro del 
Trabajo de le,,. Docentes eu la Educadón 
Superior. 



Alto. !S-. Para participar en la A~•mble.• o Colegio 
Elertor;il, los grem·ios universirarios deben 
hacer la acredJcación de .,u, represenca11tes, 
segun sus escatutos, antf la Secretarla del 
Comlré Electoral, de ,iwerdo oon lo estable
cidq en los ari!culos 38 y 39 de la Ley 89. 

An o. 1.r.. Lo, candidato·s ,1eben inscribirse personal• 
menre en la Secretarla del Comité Electo-
1·al, en el período de inscri1>eión estableci
do por el mismo. 

Arro. 17. Los· candidatos al momento de .,u inscrip
ción, deben e11tresar su "Hoja de Vida" y 
"Plan de Trab.ijo" a la Secretaría del Comi· 
t~ Ele<loral. 

An:o. l 8 . El Secretario del Comité Électoral debe 
publicar en eE lapso de las 24 horas sub
siguiente, los nombres de los candidacos 
inscritos. 

t,.rto. t s•. L,15 c.tndidaturas inscritas quedan en firme 
cinco días hábiles anees de la fecha de rea· 
lización de la elección, momento fil que la 
~cretatla del C,omité Electoral debe. proct'
der .a Imprimir l~s boleras 15a1·a la vocación. 
Una vez declarad.u en Arme. las candldaru-



ras, no puede11 ser retiradas. 

Art,,, 20. los electores te convocan ¡,or escrito y de 
forma indi~ldrnl 1>or el Con,icé Electoral 
con quince dias do anticipación a l.a elec
ción, señalanrt·o Local, dia y hora en que 
del>e realizarse el ejercicio rfel sufragio. 

Arw. 2 1, Cada uno de los miembros que componen 
el Colegio o Asa,nblea Electoral, 1iene que 
presentar su .:Mula o documento suple
torio para ejercer su derecho al voto, el 
cual debe ser directo, personal, sec1·eto e 
in<1elegablc. En caso de menores de edad, 
se acepta ocro tipo de identificación. 

A.10. :zi. El Presidente del Comité E.Jectoral esta fa
culrado para cambiar de local, si considera 
que hay razones que lo americen. 

Arto. '-3. En el lora! p1·e,1sto 1>ara la elección, sólo 
pueden pem1.anecer: El Comité Electoral 
que dirige el ¡,rote~, los electores y los 
candi<LltÓ.<. 

Arto. H. No puede hacerse can1paña electoral el ,1ía 
anterior y durante el día estipul,do para la 
!elección. 



Arr.o. 2s. El quórum ,1el Col~io o Asamolea Elec
toral, se form.ar.i con la aslsrencia de al 
menos el 75% d~ ~u.s mi~mbros. Sí hubi~ra 
fa Ira de quórum después de una hora, la 
elección se debe hacer con el número de 
m.iembros que concurran, siempre y cuan
do el número, no sea inferior ,,1 50% más 
uno (mayoría simple) de íos electores debi
damente acredicados. 

Ano. .26. Si no se logra el quórum e$tab[ecido en el 
Art~. 25 del presente reglatne11to, el Gnni
té Eleccoral debe hacer u11a nueva convo
catoria para realizar la vocación en los tres 
dias h.\hiles siguientes a la fecha ~tabie
cida; transcurrido este tiempo el quórum 
se forma con la asistencia de al menos el 
75"% de sus miembros acreditados: a falta 
dt!I mismo, d•spu~s de uru hora, se debe 
realizar la votJ:ción con los mi~mbros que 
concurr-111. 

i\rco. 27. Confirmado .i quórum, ,1 Presíú•nte d•I 
Comité Elector.al procede a reafitar en pre
sellda del C.Olegio o Asamblea Electoral lo 
stiliente: 

a. Brinda las orientaciones para el proceso de 



1/0f.lÓÓll. 

u. Se encarga d<> realizar el recuenro de 
boleias. 

c. Anul;t l.1 .. Ci ho1eL1~ que no \'ly.111 .1 

u tlliza rse. 
J. Refrenda las bolcla,5 c.011 su lirma, la del 

ijscal y la de un efector. 

Arr:<J • . ':?8. Los votos se deben depo.sic...1r en un.a urna 
elecro,·.,I, tras lo cual el !'residente del Co
niitf Electoral hace el escrurinio en presH>· 
cía de los electores. 

An 1>. '-9, Concluido el escrutinio, el presideme Jel 
Comité Electoral procede a dc<larar la fór· 
mula ganadora y el Secretario del Comité 
Electoral levanta el acta correspondie1m. 
Los electores permanecen eit el local para 
firmar el acta. 

A,to. ~;>. En caso de empale, una hora después de 
oficializado c$1:e resultado, se procede a 
reanz..ar una nu~1,·.a .,.otadón. De haber un 
.segundo empa:te, en un término de tres 
dlas hábiles se debe convocar • los ele<· 

" ;:;:::::.:::.::~. D, """"~ '1 



• 

un tercer ernpare debe abrirse un nuevo 
proceso de·voradón, por cargos. 

Ano. J 1. Cualquier apelación a los resultados dél 
•~rulinio del>€ presentarse anee el Con
sejo Unh;e-rsit..ario, <lenlro di: Jo~ do) dfa~ 
hábiles despues de reali.zada la elección. El 
Consejo UniYersirarío debe resc,lverla den· 
rro de fos dos días hábiles subsiguientes, 
si'n ulterior r~curso. 

C<\Pl!IJLI) 111 
DF. LA ELECCiON DE. RECTOR Y 

VICERRECfOR GE.NERAL 

An o. 3.2. De conformidad con lo est~blecldo en 
el Arro. 39 de- fa Ley de Autonomía de 
las Instituciones de Educación Superior, 
el Colegio Elec;toral para la elección ·del 
rector y del vicerrector genera l, debe in· 
tegrarse por: 1 os miembros propietarios 
de cada uno cle los Consejos de Facul· 
tad de fa universidad, el presidente de fa 
UNEN de la universidad y el secretario 
general del Síndícaco de Trabajadores no 
Docentes . 



Arto. J 3 La lnscl"ipáón de candidalos para los car· 
gos de rertor y vlcerreccor general, debe 
hacerse mediame fórmula y no de mane,-a 
individual. 

Jm c:. 34. Los candidatos··• réctor y vicerrecror ge
ner.11, debtn inscribir .su candidatura en la 
Secretaria del Comiré Elee1oral en el pe
riodo establecido. Asimismo deben hacer 
entrega de su< hojas de vida y del 1>lan de 
trábajo de la fórmula. 

A,-,o, l ~ . E.n sesión solemne del Consejo Universita
rio, el Presidente del Comice Electoral da 
posesión de su·s cargos a.J rector y vícerrec
tor general electos, en los cr1.;hua dí.i.s sul>
slguientes a la elecció11, según lo esrab(ezca 
el Cmnité Electo,-a(. 

Al'to. 34. En caso de falca absolma del re<lor, ,. 
debe proceder conforme a lo esr.iblecido 
en el capitulo IV, arrlalfo 25 de I> Ley de 
Auronomia de las lnsLiludones de Educa· 
ción Supt!rior . 

.!-sto . J 'T. En caso de falta abroluta del vicen-ector 
general, se convocara a una nueva e1er.ción 
para com1>lerar el PETíodo. 



CAPITULO IV 
DE LA EtE.CCION DE 

1.05 CONSEJO\ DE FACULTADES 

Arto. 3!1. El Consejo d• Facultad lo integran, según 
lo establecido por el Arco. 30 de la Ley de 
Autonomia de las Instituciones de Educa
ción Superior. "El decano, quien lo presi
de, el vice-dec;,no, el s<cretarlo de facul
tad; dos profe~ores tirulares propietarios 
con sus respectivos suplentes; el presidente 
y vícepresidcJlt~ estudiantil de la facultad, 
do, representantes del Sindicato de Profe
sionales Docentes de la facultad y el ropre
scmante seccio11al facultativo del Sindicato 
de Trabajadores no Docentes. Todos los 
miembros del Consejo de Facultad serán 
1?fectos para u11 periodo de cur1rro años, 
con excepción de los representantes gre
mialct' . 

• "'1:o. :J'/. Ll Asamblea Electoral par.1 las elecciones 
de los Consejos do Facultad se integra, se
gim lo establece eí Arto. 311 i:le la 1.ey dJ 
Autono111ia de las Instituciones de la füu
c.1ció11 Su perlo r, por todos los profesores 
lirulares, asiste:nies, au~ifiares y ;1djuntos 



de la respectiva facultad que Je dediquen 
a la universidad, al menos un cuartó il!I 
1iempo; tre.s represéni:anres del secciona! 
del SlndiCilto cte Trabajadores no Docentes; 
re11resentantes e.smdiantilcs de grupo y el 
presiden.te estlldiantil de la facultad. 

Arto. "lll. La inscripción de candidatos para los car
gos de deano, \o'Íee decano, secrttario 
facultativo y 1>rofesores ticulares con sus 
supfent~s, deb,e hacerse mediante fórmula 
y no de manera individual. 

A:10. +t. La Asamblea Electoral está presidida por 
el pre~ídente del Comité Electoral, asiitido 
J>or el secrciario general de la universi· 
dad. 

Arm . •t .Z. Er rt'C::Lor o p~rsuna qut' Jo rt'prBente, c.Ja 
posesión solemne a las 1mevas auioridades 
elems, en Ju, 15 d ias subsiguientes • la 
elección . 

.A.rtn. 4,1. En caso de falt> absoluta del dec.1no, ejer• 
cer.1. e~re <argo el vke der .• mo ha.~t.a ron, .... 
plet;ir el periodo conte1n11Jado 1>ara este 
cargo; y en ca:so ,1e falta absolma del vice 
decano o del secretario faculr.rlvo se pro-

L·,.,,.,.,,,i.d N«,,,,.,.];\ ¡¡m io ~ 



cede J convocar -en un período de 10 di.Is 
a una nueva elección para completar el pe
riodo. 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES TRA NSITORJAS 

Arro. 44. Con el objetivo de darle un orden apropía• 
do a la elección d• Autoridades Superiores 
y Autoridades Facultativas de la UNA, de 
manera que la elección de un nuevo rec
tor y vicerrector sea realizada por nueva, 
autoridades facult.aLivas, se prorroga el 
periodo para el cual ru..-011 electos el rec· 
tor y vicerrecto-r actua~ harta el dia de la 
toma de posesión de los nuevos rector y 
vicerrecror electos, lo cual según el Arto. 
3'5 del Reglamento de Elecciones de Auto· 
ñdades Universitarias de la UNA, se debe 
realizar en los t.rcinta días subsiguientes a 
la elección de los mismos. 

CAPITULO VI 
D1SP0SlCt0NES FINALES 

Ano. 45. El presente reglamento entrará en vlgehcia 
a partir de su Jprobación, en el Con1tJo 



Universitario, sin perjuicio de su divulga
ción amplia entre los Órganos de Gobier
no de la Universidad y la comunidad uni
VErsiraria en general. 

Arco. 46. Quedan sin efecto legal el anrerlor re
glamei1to y coda~ las Ui~po..,idont:s que Se 
IE! opongan a nttiriores ar presente regla
mento. 

Aprobado en la Sa.l• de 5.'siones del Consejo UniversltJ
rio de fa Unlver·.sldad N.tdo11Jl Agr.tria, medfante Acuer• 
do Nº 1208-1209, Acta Nº 359, del dia 06 de Occubre 
del ario 2004. 

Lic.. MSc. Ronald Jos~ Qulroi Ocampo 
Secretario General-UNA 



ACUERDOS DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
SESIÓN ORDINARIA Nº 359 

Fechas, 6 y 8 de Octubre del 2004 

Jng. Telémaco Talavera Siles 
Rt·cwr y rrc'Sidcntc d1;I Consejv 

Jng. Alberto $ediles ]acn 
Vicerrecror Ge11<·ral 

lng. Elmer Guillen Corrales 
ix:cano dt J.a F.acu!tad de Ciencfo 1\ nimal 
(FACA) 

Lic. Esrer Carballo Madrigal 
De<.11:0 de la Facultad de Recursos Naturales 
y (leJ A mhlente {f ARf N.",) 

Dr. Elgin Viva, Vlachica 
Occano de 1" Facultad de Desarrollo Rural (FDR) 

Dr. Den nis Salazar Centeno 
Dec.no de la Fawltad de Agronomía (FAG!<OJ 

h1g. Fr«ldy Miranda Ordz 
Secre~1ri<> General de! SWD 

Jng. Edwin Alon20 Serrano 
Secretario de Actas SU':D 

Br. Yelman Ramírcz Mendoza 
Secrer2rio Grncral del SIT ANDO 

Br. Denis Rodríguez 
Presidenre [1mdianti! UNEN-UNA 



Br. Manuel Novoa Romero 
UNcN-FAGRO 

Br. Bismarck Blandón Flor,es 
UNEN-FACA 

Bra. Ert~ Bravo Domínguez 
UNEN-f!)I!. 

Br. Rommell Francisco Chavar rla 
UNE.1'.-ALAZ 

Br. Pável Garda Pórez 
lltJEN-fr.RE.NA 

Calidad de Invitados: 
lng. Aristides Tablada Cal.ero 

Director d• b Sede Ju:galpa 
Bra. María Merced€'.\ Guti~rrez 

fr, retJriJ Ge~•ra! de UNFN-UNA 
Br. Juan Andrés Meza Flores 

Vkcp1"c!Slder.te ~AGk.O 
Br. Horold A(varez Alarcón 

v :cep•·ddrnre F/.Rf.NA 
Dr. Víctor Aguilar Bunamant• 
Lic. Idalia Cisco Mendieta 

Miembro~ de la comisión de la Revi~ión <le Regla· 
numtvs d~ i !:2ccio1:es -1e Autorldads-s Uni1; t:·rsi1,~ria~ 

Lic. Rona(d José Quiro, Ocampo 

.. _.·,._. ~~mario Gt ¡¡e;al ga ·l'ornn fl,•,am,liu A,1,·. ,io ln!c{,>: ,. ;;,,.1, uil,J." 



UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA 

El Consejo Uni\•ersita1io de la Unii,·enidad Naci,onal 
AgrJria (UNA} e-n uso de >'US fatultadt!) conít'rid~ en 
el Arto. 40 de la LEY DE AUTONOMIA DL LAS JNS
TlTUQONES DE EDUCACJO:N SUPERIOR, CJl am de 
la conrolidac.ión democrát:ivi de .su quehacer general y 
la necesid¿d de realizar µroce-sos electorJLes de carkter 
ejempfor, ron apego a las Je.y.,; y a los valores de hones
tid.1d, civismo, ré.speto y coler.,ncia qu~ imponen la écica 
y l.1 moral, arorrtó ~proh;ir el presente reglamento que 
regiril el proceso de elecciones de Autoridadé'-!:. Univer~ 
sl1arlas, dfniro de los calenda rlos estable<ldos para los 
dlíeremes procesos. 

REGLAMENTO DE ETICA ELECTORAL 

CAPITULO! 
DlSl'OSICIONcS GENt RÁLES 

Am>. 1. Es obligación del Consejo Universirario 
y de lo, Consejos Faculrañvos facilicar el 
de~arrollo normal del proceso electoral 
y pre5t,:ir toda su c.olaboración al Comfté 
Electoral para ei desempeño de sus fundo· 
nes. 



Ano. 2 . Los miembro.s del Co1nité Elecroral, las 
autoridades, los "'ndidatos, los elee!ores, 
jefes de campaña, acti,•i.stas y la comunidad 
universitaria <:t1 general, estltn oblig.ados a 
contribuir a que t'I procsso eleccoral sea 
eminentemente educath·o y formativo. 

Are~. 3. El prot•So electoral debe desarrollarse rn 
el marco de la Ley de Auronomia y con 
all~o a las normas de éc!ca y moral en las 
que pre,ale2ca el respeto a: 

:~ 

~. Las opiniones dentro de un marco de 
culcura, madurez y demof.'.rada. 

l>. El derecho di! cualquier ciudadano que 
cumpla con los requisitos para participar 
en las elecciones de Autorid,,des Superiores 
de la Uni\'ersidad Nacional Airaría. 

c. La honra y la reput1ci611 de líls autoridades, 
can<lidatos. di.rigentes gremiales, elea:ores 
Y. connmidad universitaria en general, 
evitindo el uso de califiati\'oS denigr.mtes, 
malintendonados y lesivos ,, la dignidad 
humana. 



CAPITULO ll 
DE LAS FALTAS 

Arto . 4. La~ falta, µue,1en ser: 

a.. Leves 
1,, Graves 
c. Muy ·grave-~ 

Arto , S. Se consideran falta., leves: 

a. Usar el nombre, símbolos y emblema de la 
nación o de la universidad como propios 
por las fórmulas en contienda. 

h. H.cer llamado direao o lndlrecco a la 
abstención electoral. 

c. Hacer llamado dlrecco a no ,orar por 
determiriado candidato. 

Arto. 6, Se consicjeran fa[ tas graves: 

a. Realitar actividades de propaganda fue,,a 
del periodo auroriwlo por el Comité 
Electoral. 

b . Destruir, d~flar, manchar o distorsionar, 
cualquier forma de propagaitda electoral. 



~ . 

IBI 

c. Realizar 3ctividades electorales que con· 
lle\1€n a la .suspenS'ión de· acfr•;i<l.1c1es aca~ 
démicas y laborales sin la autorización del 
Comité Elecro~al. 

a. Usar los recursos de la UNA para propa
ganda u otr3S , crividades elec1ora[~s. Se 
tixct-µcóa el uso df' la esn·ucturn füka. 

"· Realizar actividades que condu, c3n 3[ dete· 
rioro de la e,m·uctura flstca de la UNA. 

l. Realizar propaganda que promueva la 
violenci• y la confrontación emre los 
miembros <le Ja comunidad unh1ersit1ria. 

:;. Reincidir tn ta Iras l2vos. 

l\!"I" ? • Se consideran faltas muy graves: 

• · Realizar propaganda y usar expresiones 
que difamen, injurirn y ralumnien a las 
Autoridades Univer, icarias, candidatos, di· 
rigentes greml2iles, electores y la co1nunidad 
unl\•ersitaria e11 general. 

b . U!ilizar la violencia, la amenaz.a, el sobor
no y fa presión para la adhesión ., una 
candidatura detern1lnada. 

:i:. Reíncidir en falcas gr.wes .. 



CAPlTULO 111 
DE LAS SANCIONES 

Arto. 8 s~ escablecen las siguientes sanciones según 
el grado de grav.ed~d: 

a. Para las íalras leves: amonestación privada. 

b. Para las falras graves: amonesración escrira 
y pública. 

<. Para las falras niuy gra"es: 
c. j . Oescalificación de su candldarura y aplica

ción de los reglamenros inrernos y del 
código del tra!J,ajo en el caso de tratarse 
de un miembro de la, fór1nulas inscrlc.is. 

, .2. Aplicación de los reglamentos internos 
y del Códiso del Trabajo si ¡e tratare 
de cualquier miembro de fa comunidad 
univer$itaria. 

CAl'I rULO IV 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Arto. 9 . Cuak1uler dem111áa sobre la violación de 
estas dlsPoslclones debe ser presentada al 
Comité Electoral, por escrito y fi rmada al 



término del siguience día hábil de ocurrido 
el hecho. 

Arto. 1 o. Redbi<fa la denuncia el Comiré Eleccoral, 
en el siguiente día hábil, debe dictaminar 
el ripo de /aira comet ida y la sanción res
pectiva. 

Arto. 1 1. El Comité Elector3f debe remitir el caso a 
la ins·tanda que corres¡,oncfa para las faltas 
muy graves, donde se deba aplicar los regla
mentos internos y el Código del Trabajo. 

Arto . 12. El sancionado puede apelar ante el Consejo 
Uni'"rsitarlo en caso del Arto. 8, indso 
e, durante el siguiente día hál>il • 'ª re
soludón del Comité Electoral; el Consejo 
UniYersi1arlo debe resolver sin recurso ul
terior durance el siguiente día hábil. 

Arto. 13. la aplicadón de las sanciones establecidas 
en el pre.,ente reglamento son sin menos· 
cabo de lo ~tableddo en los reglamentos 
de la UniversidJc..l Nadonal Agraria y el 
Código ilel Trab;,'Jo. 

Arto. 14. El Comité Electoral es el responsable de 
velar por la aplicación de las sanciones es· 
tableddas en el presente r~g(amemo. 



An o. 1 \ , El presente reglamento derog• el regla
mento anterior. 

Aprobado en (a Sal• de Sesion,., del Consejo Univer• 
sitario de la Universidad Nacional Agraria, medianre 
acuerdo No. 1210.1211, Acti No. 359, def dia 6 del mos de 
Octubre del afio 2004. 

Lic. MSc. Ronald José Quiroz Ocampo 
Secretario General-UNA 
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